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Bogotá, D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2015 00876 00 

ACCIONANTE:       FERNANDO PLATA TAMAYO                 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

1.- Revisado el expediente, y toda vez que el abogado JAIRO IVÁN LIZARAZO 

ÁVILA, no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del pasado 5 de marzo, se 

le requiere POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ, para que dentro del término de cinco 

(05) días, siguientes a la ejecutoria del presente auto, allegue el correspondiente 

poder que lo faculte como apoderado de la señora Rosa Myriam Gamboa Obando, 

o en su defecto se pronuncie en lo pertinente con el curso de la acción. 

 

2.- Respecto a la solicitud efectuada por el apoderado de la entidad demandada a 

folio 178 del plenario, deberá solicitar al Secretario, a través del correo electrónico 

del Juzgado, la respectiva cita para la autorización del ingreso al edificio Rosa 

Aydée Anzola Linares, sede de los Juzgados Administrativos, para la revisión física 

del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

mqc 
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